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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA 

 N° 68001-31-03-004-2019-00058-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 049. Carpeta Despacho Comisorio. Cdno. 1.), se 

dispone:  

 

1.- Aprobar la liquidación de costas elaborada por 

secretaría el día 22 de febrero de 2022 (consecutivo 48), por cuanto 

la misma se encuentra ajustada a derecho. 

 

2.- Por secretaría contrólese el término concedido al 

secuestre en el inciso final, numeral 3º del proveído adiado 3 de 

diciembre de 2021 (consecutivo 044), teniendo en cuenta que el 

mensaje de datos remitido el día 21 de febrero del año en curso 

(consecutivo 047). 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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